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Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso DECLARATIVO DE 
ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE, iniciado por JOHNNY DE JESUS 
NIETEO HERNANDEZ a través de apoderado judicial doctor JAIME LLANOS 
PARDO en contra de SANDRA MILENA CONRADO MANJARREZ. Sírvase 
resolver, Sabanagrande, febrero 9 de 2022.  
 
 
  

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y constatado el informe secretarial, se observa que a pesar de que el 
apoderado demandante a través de escrito presentado subsanó dentro del término 
legal lo planteado en auto de fecha 16 de diciembre de 2021, al realizar un estudio 
de la presente demanda se evidencia que la demanda continua con yerros que han 
de ser subsanados, toda vez que no presenta el requisito de procedibilidad tal como 
lo dispone el artículo 621 del C.G.P. para la admisión de esta clase de procesos:  
 
Por lo expuesto, se,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la presente demanda, en consideración de lo anteriormente 
expuesto. 
 

2. Mantener la demanda en la secretaría del Despacho, a fin que sea subsanada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 
decisión, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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